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1.  Se  RECHAZA  DE  PLANO  el  recurso  de  reposición

formulado por el apoderado de la parte demandante, como quiera

que este mecanismo de oposición, de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 318 del C.G.P., sólo  procede contra los autos que dicte el

juez,  contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y

contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para

que se reformen o revoquen;  a excepción de  los autos que resuelvan un

recurso de apelación, una súplica o una queja;  de donde se deduce, es

improcedente frente a sentencias. 

2. Acorde con lo previsto en el inciso 1° del artículo 321 del C.

G.  del  P.,  se  concede  el  recurso  de  apelación  presentado  por  el

demandante respecto de la sentencia proferida el 16 de diciembre del

año en curso (pdf.49), en el efecto SUSPENSIVO. Secretaría remita de

forma inmediata el link correspondiente a la Sala Civil del Tribunal

Superior de Bogotá para lo que corresponda.
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